
  

Quito, 18 de enero del 2016 

Señor: 

WILSON RICARDO TOALA FUENTES 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General, Universal y Extraordinaria de Socios de la 

Compañía "TRANSHEAVY — COMERCIALIZADORA COMERCIALIZADORA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSHEAVYSEG CIA LTDA.”, en sesión realizada el día lunes 

dieciocho de enero del 2016, resolvió elegirle para el cargo de PRESIDENTE, por un 

período de dos (2) años, a contarse desde la inscripción de su nombramiento en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la compañía otorgada 

el 27 de noviembre del 2015, ante la Notaria Novena del Cantón Quito, Dra. Alicia 

Yolanda Alabuela Toapanta, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 14 de 

enero del 2016, 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, autorizó al suscrito Secretario Ad- 

Hoc para comunicar y elaborar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

pa Ye 
intváantópez Muñoz 

SECRETARIO AD-HOC 

Quito, 18 de enero del 2016 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía "TRANSHEAVY COMERCIALIZADORA 

COMERCIALIZADORA DE TRANSPORTE PESADO TRANSHEAVYSEG CÍA LTDA.”, para el 

cual he sido elegido para un periodo de DOS años. 

WILSON RICARD; FUENTES 

O AREA RED-Z
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FRÁMITE NÚMERO: 13814 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9402 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3189 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSHEAVY COMERCIALIZADORA COMERCIALIZADORA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSHEAVYSEG CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TOALA FUENTES WILSON RICARDO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1711834802 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 139 DEL:14/01/2016 NOT. 9 DEL:27/11/2015 JGTM ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
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